
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

AUTO 495 

Radicado: 050013110 0042020 00388 00 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante: IRMA JOHANA MEJÍA AMELL, C.C. 22.648.902 

Demandado: FREDYS ANTONIO ROMERO ANAYA, C.C. 1.045.507.654 

Tema: INADMITE DEMANDA 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda ejecutiva de alimentos 

y del estudio de la misma se evidenció que no reúne los requisitos de ley, motivo por el 

cual se inadmitirá concediendo el término de 5 días a la parte demandante para que, so 

pena de rechazo, proceda a llenar los requisitos para la admisión. 

 
Los requisitos que deben llenarse para subsanar las falencias advertidas son los 

siguientes: 

1. Adecuar la demanda toda vez que el nombre del demandado no corresponde al 

del registro civil de nacimiento de la menor LUCIANA ROMERO MEJIA, pues en 

la demanda se dice que el demandado se llama FREDY ANTONIO ROMERO 

ANAYA y en el Acta de Registro Civil de Nacimiento de dicha menor, dice que 

se llama FREDYS ANTONIO ROMERO ANAYA. 

 
2. Igualmente deberá en relación a las cuotas alimentarias, adecuar los valores, 

pues se encuentran errados, toda vez que al realizar la operación aritmética y 

según lo dispuesto en el acta de conciliación, la misma se debe incrementar de 

acuerdo al aumento del salario mínimo legal mensual vigente, por lo que: 

 
- Para el 2019, el valor de la cuota alimentaria era de $200.000,oo 

- Para el 2020, el valor de la cuota alimentaria es de $212.000,oo 

 
3. Se solicita hacer manifestación expresa con respecto a la cuota alimentaria 

denominada: vestuario y si se pretende el cobro de los subsidios, determinando 

en ambos casos los conceptos y la cuantía adeudada. 
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4. Conforme al artículo 6 del Decreto 860 de 2020, en cualquier jurisdicción <<salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la  d 

emanda el envío físico de la misma con sus anexos.>> en este orden de ideas, 

deberá acreditarse el cumplimiento de este requisito para la admisión de la 

demanda. 

 
5. Deberá hacerse precisión sobre la medida cautelar solicitada, indicando si lo que 

se pretende es la retención y embargo del salario devengado por el demandado 

y el porcentaje o cuantía. 

 
6. Si se confirió poder conforme al Decreto 806 de 2020, el cual autoriza que se 

confiera mediante mensaje de datos en los siguientes términos: 

 
<<Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.>> 

 
Deberá aportarse con la demanda o con la subsanación, prueba de que este fue 

conferido y remitido como mensaje de datos por el poderdante, al correo electrónico del 

apoderado o del despacho directamente, podrá aportarse como prueba: 

 La impresión en pdf de la respectiva constancia de envío desde el correo del 

poderdante al despacho o al apoderado. 

 La impresión en pdf de la respectiva constancia de recibido en el correo del 

apoderado. 

Y en todo caso, manifestarse expresamente en el escrito, o presentarse con sello de 

presentación personal impuesto en notaría. 
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Se advierte que el lleno de requisitos deberá presentarse como mensaje de datos, 

remitido al correo electrónico del despacho: j 14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

los demás requisitos del Decreto 806 de 2020 para estos eventos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j 04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web 

de la rama judicial. 
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